
.\ . j \

P 1/ / - I“
SsÏlDOSAQP/(á . . ' ' A. / T )

C) ' ' ¿\
\SEMARNAT ¿“(e S: :\;_52=\\\Se: W o . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

SECRET ÍA DE 3%fi A33RNE, _ ., PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
fi ... «¿k fi DireCCIon General de Gestión I tegral de Materiales

Y R3213508 N‘ÏÏÉÏLES ) ¡31;¿i " r ' Ñ - y A tividades Riesgosas
' ( aDIFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA

f/ ,\ Fundamento Legal: Articulo 14 fr ociones l y II dela Ley Federal de Transparencia
x ' (F FC I /’ v y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

K x. - P/ un uso responsable del papel, las copias de
- . . conocimieno de este asunto son femitidas vía electrónica.
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l Í ' _ FECHA DE EXPEDICIÓN: \ \ . r-

“ \ CIUDAD DE MÉXICO, A I Ü“ FEB 2020 y
" ' ¿t \ v. \ “2020, Año deLeona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,” ;

No. de BITÁCORA ‘ - \ OFICIO No. DGGIMAR. 710? '00 0 9 4 9

- 09/AO-0312/01/20 / Ch__ i . , l "“5 .
/\, f/ - \_ ' _,_
8‘“ _ Autorización para exportación de materiales/peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153/fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente} 1 2 fracción l, 3 fracción II, 34 35 36 37 Y
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes VegetaieWi Sustancias y Materiales
Tóxicos O/Pejgrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el uerdo que Establece la Clasificaci9n y\
Codificación e Mercancías cuaaimportación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Corn ión Intersecretaríai para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, ilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificación y codificación dwercancias cuya importación y exportación está/sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables. se expidela presente autorización de exportación a favor de la
empresa denominada , _.

' R.F.C. ó C.U.R.P'. VIGENCIA INICIALNOMBRE O RAZÓN SOCIAL
FAA/193380450 J Ü' FEB 2828

FARMACIA AGROQUIMICÏA DE MEXICO SA DE CV

VIGENCIA FINAL ,

¡ 02/1 1/2020
TEL (844) 488 2400 EXT 114
Correo-e: Karina logez@fagro. com mx s
NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL

l

COSTA RICA i í: --I>:‘.

DOMICILIO DEL DESTINATARÍH
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0°”

Av. Ejército Nacional NeAÉQZSÏICOI; A "'ïahuac «CtP :1132®%“FAlcaldIa Miguel Hid
”Ciudad de México Tel: (5535219630900 wsemarnat.gob.mx
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l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicableen la materi . 'x . - \ _ . ' \

II. Esta autorización, ‘ odrá ser revocada por la autoridad competente a incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por a viol ción de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
respo’“ abilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo ant rior con fundamento en Io establecido en los articulos 1g y 1:2 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y(153 fracción Vl I y

-VIII de la Ley General de Egiílibrio Ecológico y la Protección aIÍAmbiente.
‘. -"'““‘\ .. . - \" I

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisa de inmediato
a la ProcUraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo as acciones
contenidas en su Prog¡{ánjaidegmíedipasgexprevención ylatención para casos de emergencia y accidentes.

¡Il

i- . » , \
“ ‘ / = . _ - g \ / \ \

Hago de su conOCim'ento qUe el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST pued ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Ú-ñicade Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), enla liga: Qflps:llwww.ventap/illaunica.gob.mxlvucemlindex_.htmI -
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-C.c.e.p Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la ProteccióaAmbiental. L . _ . \ __ ' . I _ ¡A L
' 'M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aero uertos y Fronteras, rosario. e rot ' .'

Ing." Pedro Roberto Lemus Cázares, Directo de Riesgo y Proyectos . .
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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